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Comercio Electrónico en

México
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Conocimiento Consideración Compra Entrega Lealtad

COMPRA ONLINE
PRODUCTOS

Moda

(ropa, calzado, accesorios)

Comida a domicilio

Electrónicos

(computadoras, cámaras, celulares)

Hogar

(decoración, muebles, electrodomésticos)

Juguetes y 

videojuegos

Belleza y cuidado personal

(cosméticos, perfumes, cremas)

Deportes

(ropa deportiva, equipo especial)

La compra en linea de

productos cada día se 

diversifica más,

abriendo camino a

una amplia gama de 

productos

tradicionalmente

vendidos en físico.

Supermercado

Mascotas

(alimento, juguetes, artículos para mascota)

Medicamentos

Niños y bebés

(ropa, artículos para  bebé)
Compro este producto

por Internet

No compro este producto

por Internet

22
P. ¿Qué tan frecuentemente compras los siguientes
productos por Internet? Compradores = 1,021

26%

27%

30%
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54%

58%
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*Fuente: 14° Estudio sobre

los Hábitos de los Usuarios

de Internet en México 2018, 

Asociación de Internet .MX.



Conocimiento Consideración Compra Entrega Lealtad

COMPRA ONLINE
SERVICIOS Servicios de suscripción

(series, películas, música online)

Banca por internet
(pagos, transferencias, retiro de efectivo)

Entretenimiento
(boletos de cine, conciertos, espectáculos)

Todos los

servicios

analizados

demuestran

que la

experiencia

impacta

positivamente en

la recurrencia 

de adquisición.

Telefonía móvil
(carga de saldo, renovación, transferencia de saldo)

Contenido digital
(Descarga de música, libros)

Servicios
(pago de agua, luz, predial, tenencia, teléfono)

Turismo
(avión, autobús, hospedaje, paquetes turísticos)

Movilidad urbana
(taxi, scooter, moto, bicicleta)

Compro este servicio
por Internet

No compro este servicio
por Internet

P. ¿Qué tan frecuentemente compras los siguientes
servicios por Internet? Compradores = 1,021 24

60%

61%

63%

66%

70%

76%

77%
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*Fuente: 14° Estudio

sobre los Hábitos de los

Usuarios de Internet en

México 2018, Asociación 

de Internet .MX.



23%Centro Sur

26%18 a 24 años

@
.).

Asociacion de
Internet. mx

•

Claro~shop.com  mabe VISA Walmart.com.mxBase: 1,873 entrevistas

*Fuente: 14° Estudio sobre los Hábitos de los Usuarios de Internet en México 2018, 

Asociación de Internet .MX.

NSE           /
Alto   15% 

Medio Alto   33% 

Medio Bajo   36% 

Bajo   16%

ZONA

Noroeste   16% 

Oeste   14% 

Noreste   13% 

Centro Norte   11% 

Este   10%

Sureste   7%

Suroeste   6%

EDAD      
I

25 a 34 años   29%

35 a 44 años   21%

45 a 54 años   13%

55 o más años   11%

GÉNERO

51%         49%
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COMPOSICIÓN DE COMPRADORES DE MÉXICO
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*Fuente: 14° Estudio sobre los Hábitos de los Usuarios de

Internet en México 2018, Asociación de Internet .MX.
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*Fuente: 14° Estudio sobre los Hábitos

de los Usuarios de Internet en México

2018, Asociación de Internet .MX.
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1. México registra alrededor de 3 

millones de envíos por mensajería; 

Autoridades fiscales detectan 

facturas apócrifas, se registran a 

menor precio o llegan subvaluadas.

2.  El 65% del total de 

productos que entra al país 

por mensajería, lo hace sin 

pagar impuestos

3. En 2014 el valor del 

comercio mediante 

mensajería llegó a 

580 millones de 

dólares;

En 2016, subió a 

702 mdd.

IRREGULARIDADES DE ENVÍOS DE PAQUETERÍA Y MENSAJERÍA

* El Universal Mx 

2017



COMERCIO ELECTRÓNICO - CONCEPTOS BÁSICOS

• INTERVINIENTES 

- BUSSINES TO BUSSINES (B2B)

- BUSSINES TO CONSUMER (B2C)

• COMERCIO “ON LINE” Y “OFFLINE”

- ONLINE: Bienes o servicios intangibles (música, películas, 

programas de ordenador, etc.)

- OFFLINE: Bienes o servicios tangibles (libros, zapatos, 

vestidos, etc.)• DISTINCIÓN TELECOMUNICACIONES – COMERCIO ELECTRÓNICO

TELECOMUNICACIONES: Transmisión, emisión y recepción de 

señales, textos, imágenes y sonidos o información de cualquier 

naturaleza.

COMERCIO ELECTRÓNICO: Contenidos (Entre otros, suministros y 

alojamiento de sitios informáticos; suministros de programas, 

suministro de imágenes, texto, información y la puesta a 

disposición de bases de datos.LÓPEZ DEANTES
Abogados Fiscalistas, Auditores & Contadores



PROBLEMAS PARA COBRAR IMPUESTOS EN EL COMERCIO ELECTRÓNICO

• RESIDENCIA FISCAL

- Los impuestos directos se imponen entre la distinción de residentes y 

no residentes.

- El comercio electrónico facilita decisiones sobre la localización de 

compañías o 

de sus actividades productivas.EXISTENCIA DE ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES

- Un “website” NO es en si mismo un establecimiento 

permanente

- Un servidor SÍ puede ser un E.P.
FUENTE DE RIQUEZA

- Utilidades

- Cánones (Bienes y pagos entre personas) o regalías.

• NO HAY ARMONIZACIÓN INTERNACIONAL (MODELO DE LA OCDE)

• CONVENIOS PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACIÓN
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA
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Artículo 1. 

Las personas físicas y las morales están obligadas al pago del impuesto sobre la 

renta en los siguientes casos: 

I. Las residentes en México, respecto de todos sus ingresos, cualquiera que sea 

la ubicación de la fuente de riqueza de donde procedan. 

II.Los residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el 

país, respecto de los ingresos atribuibles a dicho establecimiento permanente. 

III.Los residentes en el extranjero, respecto de los ingresos procedentes de 

fuentes de riqueza situadas en territorio nacional, cuando no tengan un 

establecimiento permanente en el país, o cuando teniéndolo, dichos ingresos no 

sean atribuibles a éste.

Artículo 2.

Para los efectos de esta Ley, se considera establecimiento permanente 

cualquier lugar de negocios en el que se desarrollen, parcial o 

totalmente, actividades empresariales o se presten servicios 

personales independientes. Se entenderá como establecimiento 

permanente, entre otros, las sucursales, agencias, oficinas, fábricas, 

talleres, instalaciones, minas, canteras o cualquier lugar de 

exploración, extracción o explotación de recursos naturales.

DEFINICIÓN DE ESTABLECIMIENTO PERMANENTE SEGÚN LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA
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• Dificultades fiscales del comercio electrónico

• El Tráfico de la red se encuentra cosificado

• Chat, compra o imagen compartida

• Portal local, servidores locales y sociedad mercantil

+ sitios web de ventas (Terra.com, Gandhi.com, Tarabu.com )

Mercado libre

+ 76% de las ventas son productos nuevos

+ Si los vendedores locales no tributan, los controles son escasos.

CONCEPTO: Sociedad de las naciones Art. V del protocolo anexo al 

modelo de 

convenciones del año 1943 de México y de Londres 1946

EL  ESTABLECIMIENTO PERMANENTE EN MÉXICO FRENTE AL 
COMERCIO ELECTRÓNICO
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· Propuesta de la OCDE

- EP (un servidor) solo de la compañía y no un proveedor de 

servicio de internet.

- solo EP (señalización de un servidor es una manifestación 

física, pero un sitio web no ocupa un lugar en el espacio.

· Internet freedom act y el global internet act.

· La sentencia pipe line de Alemania

- un oleoducto (ep)

· México

- el desafío regulatorio

L I S R

+ Cualquier lugar de negocios

+Sucursales, Agencias, Oficinas, 

Fábricas, talleres, 

instalaciones, minas, canteras



LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
A) Cuando el adquiriente de los bienes tiene su ubicación en 

territorio nacional. 

• Si el bien procede del territorio nacional: Se tratará de una enajenación 

de bienes en términos de la Fracción I del Artículo 1., por lo que, con 

independencia de la condición del adquiriente, esa enajenación queda 

sujeta al IVA que el enajenante trasladará al adquiriente.

• Si el bien adquirido procede del extranjero, la operación realizada 

constituye una importación de bienes en términos de la fracción IV del 

artículo 1o. de la LIVA, por lo que el importador (empresario, profesional 

o un simple consumidor final) tributará con el IVA correspondiente.
B) Cuando el vendedor se encuentra en México, pero el 

adquiriente de los bienes tiene su ubicación fuera del 

territorio nacional.

Cuando el vendedor mexicano envíe un bien a un adquiriente situado

en el extranjero, la operación constituye una exportación de

bienes que la LIVA grava con la tasa del 0%.

En este caso la entrega del bien NO tributará por el IVA Mexicano

y con total independencia de la cualidad que ostente el

adquiriente.

LÓPEZ DEANTES
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3 TIPOS DE ACTIVIDADES DIGITALES EN CUESTIÓN:

Publicidad en 
línea

Venta de 
datos de 

usuario con 
fines 

publicitarios
.

Actividades 
de 

plataformas 
de 

intermediaci
ón

Un impuesto del 3% sobre la facturación digital

UN IMPUESTO SIMPLE, SELECTIVO Y EFECTIVO:

PROYECTO DE LEY IMPUESTOS DE GRANDES EMPRESAS DIGITALES
(MODELO FRANCÉS)

SERVICIOS SUJETOS A IMPUESTOS
Los servicios digitales gravables son:

• La provisión de servicios de publicidad basados en los datos de los
usuarios de Internet, sean o no datos personales.

• Venta de datos recopilados en línea para fines de publicidad.
• La provisión de un servicio de enlace entre usuarios de Internet, ya sea

que este servicio permita o no que estos usuarios de Internet realicen
transacciones directamente entre ellos.

SERVICIOS QUE ESTÁN 
EXCLUIDOS DEL CAMPO 
FISCAL:

La venta directa de bienes y servicios, incluidos 
los contenidos digitales (servicios de comercio 

electrónico, video o música a pedido).

Servicios de mensajería o pago.

Los servicios de publicidad cuyos mensajes 
publicitarios están determinados únicamente por 

el contenido del sitio web y son idénticos para 
todos los usuarios de Internet.

La venta de datos recopilados de otra forma que 
no sea por Internet o con fines no publicitarios.

Servicios financieros regulados.

SERVICIOS QUE 
ESTÁN EXCLUIDOS 
DEL CAMPO FISCAL:

Se aplicará una tasa del 3% a los ingresos por servicios sujetos a impuestos que
pueden estar vinculados al territorio nacional.

Todos los ingresos se verán afectados, independientemente de los métodos de
facturación, la naturaleza y la ubicación del pagador y el proveedor de servicios.

La proporción de los ingresos vinculados al territorio nacional se calculará a partir
de los ingresos globales a los que se aplicará un coeficiente de presencia digital en
Francia. Este coeficiente se determinará en proporción a los usuarios franceses
activos en el servicio, de acuerdo con las características específicas de cada
categoría de servicios.

LÓPEZ DEANTES
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• El índice de comercio electrónico B2C

• Publicado por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD), evalúa la

capacidad de un país para favorecer el comercio electrónico entre empresas y consumidores. En su edición de

2017 Suiza ocupa el segundo lugar por detrás de Luxemburgo y seguido por Noruega.

ASPECTOS FISCALES DEL COMERCIO ELECTRÓNICO EN SUIZA

La Administración Tributaria Federal Suiza (FTA) ha 
introducido cambios en la normativa suiza sobre el 
IVA.

A partir del 1 de enero de 2019, si una empresa de 
venta a distancia genera un volumen de negocios de 
pequeños envíos (libres de impuestos de 
importación) de un mínimo de 100, 000 CHF al año 
($1,865,000 pesos mexicanos), estos envíos se 
considerarán entregas nacionales y la empresa será 
responsable del impuesto en Suiza. La cuota 
tributaria surge cuando se alcanza el volumen de 
negocios admisible.

la empresa está obligada a

liquidar el 

impuesto

Tener un 

representa

nte fiscal 

domiciliad

o en Suiza
Quien está obligado hacer un 

depósito o garantía a favor de la 

autoridad fiscal el cual será del  

3% de la facturación con un mínimo 

de 2 mil CHF ($37,300 pesos 

mexicanos) y un máximo de 250 mil 

CHF ($4,662,500 pesos mexicanos)**CHF: 1 franco suizo (CHF) Es igual a 18.65 peso 

mexicano

El IVA (TVA) es del 7.7 

aplicable a la mayoría de 

bienes y servicios

Fundada en junio de

2012, NetComm Suisse es

la asociación suiza que

representa a los

operadores de comercio

electrónico y

comunicación digital.

Al que las 

autoridades 

fiscales 

remitirán 

todos los 

comunicados

Desde el 1 de enero de 2018 casi todas las

empresas de la UE proveedoras de servicios

transfronterizos en Suiza serán requeridas a

registrarse a efectos de IVA

en Suiza, con independencia de lo mucho o poco que

facturen.

LÓPEZ DEANTES
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ASPECTOS FISCALES DEL COMERCIO ELECTRÓNICO PERÚ

• A partir del 1ero de enero de 
2007, se redefinió la 
concepción de renta nacional:

RENTAS DE FUENTE PERUANAS:
Obtenidas por servicios digitales
prestados a través de Internet o de
cualquier adaptación o aplicación
de protocolos, plataformas o de la
tecnología utilizada por internet o
cualquier otra red a través de la
que se presten servicios
equivalentes, cuando el servicio se
utilice económicamente, use o
consuma en el
país. –art. 9 Ley del impuesto a la
renta

LÓPEZ DEANTES
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SE ENTIENDE POR SERVICIO DIGITAL:

“a todo servicio que se pone a disposición
del usuario a través del Internet o de
cualquier adaptación o aplicación de los
protocolos, plataformas o de la
tecnología utilizada por Internet o
cualquier otra red a través de la que se
presten servicios equivalentes mediante
accesos en línea y que se caracteriza por
ser esencialmente automático y no ser
viable en ausencia de la tecnología de la
información. Para efecto del
Reglamento, las referencias a página de
Internet, proveedor de Internet, operador
de Internet o Internet comprenden tanto
a Internet como a cualquier otra red,
pública o privada”. - art 4-A de la Ley del
impuesto a la renta.

SERVICIOS DIGITALES:
• Mantenimiento de software
• Soporte técnico al cliente en red
• Almacenamiento de información
• Aplicación de hospedaje
• Provisión de servicios de aplicación
• Almacenamiento de páginas de

internet
• Acceso electrónico a servicios de

consultoría
• Publicidad
• Subastas “en línea”
• Reparto de información
• Acceso a una página de internet

interactiva
• Capacitación interactiva
• Portales en línea para compra

venta.

• Acceso en línea a través de internet

• Enteramente automático

Componentes de un 
servicio digital:



IMPUESTOS DEL COMERCIO ELECTRÓNICO EN LATINOAMÉRICA

LÓPEZ DEANTES
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COLOMBIA

CHILE

COSTA RICA

ARGENTINA

URUGUAY

PERÚ

BRASIL

SERVICIOS DIGITALES

(IVA)

REGISTRO ÚNICO 

TRIBUTARIO (RUT)

TASA 19%

TASA 10%

• RETENIDO Y PAGADO POR LAS

EMPRESAS QUE EMITEN LAS

TARJETAS DE CRÉDITO.

• TASA ADICIONAL HASTA EL

35%

• TASA DE IVA 19%

TASA DEL 13% IVA Y SE RETIENE 

POR LOS BANCOS QUE SON 

EMISORES DE TARJETAS DE 

CRÉDITO O DÉBITO DE USO 

INTERNACIONAL

TASA DE IVA 

9.25%

TASA 21% IVA COMPRAS ELECTRÓNICAS

a) QUIENES PRESTAN SERVICIOS PUROS

b) LOS QUE VENDEN BIENES Y SERVICIOS (INCLUSO LOS 

QUE 

NO VENDEN NI PRESTAN SERVICIOS, ESTABLECEN 

PUBLICIDAD

TASA DEL 12% QUE INCLUYEN PLATAFORMAS 

DIGITALES COMO NETFLIX Y SPOTIFY

• PIONERO EN INCORPORAR SERVICIOS 

DIGITALES EN LA LISR

• TASA DE ISR 30%

• TASA DE IVA 18%



Hasta fechas muy recientes, como regla general, si la

empresa vendedor tenía una tienda en el estado en el que

reside el comprador, debería cobrar sale tax, pero casi

ninguno lo hacía aunque había importantes excepciones,

como Apple, Walmart, target o Amazon, que cobraban este

impuesto aún cuando no tuvieran presencia física en el

estado del comprador.

Todo ha cambiado con una sentencia de la Corte

Suprema de junio de 2018 en la que se anuló la

sentencia que se conoce como Quill vs. South

Dakota. por lo tanto, actualmente las ventas por

internet en EE.UU. están sujetas, siempre, al

impuesto sobre la venta que aplica en el estado

del comprador.

IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS EN COMPRAS POR INTERNET 

LÓPEZ DEANTES
Abogados Fiscalistas, Auditores & Contadores

http://margonguestudents.blogspot.com/2011/05/unidades-didacticas-sobre-estados.html


• La ley aplica un puerto 

seguro a quienes tramitan 

solo negocios limitados en  

Dakota del sur

• La ley garantiza que no se 

podrá aplicar 

retroactivamente ninguna 

obligación de remitir 

impuestos sobre las 

ventas.

• Dakota del sur es uno de 

los más de veinte estados 

que han adoptado el 

acuerdo de impuestos de 

ventas y uso 

racionalizado.

Algunos Estados con Impuestos Sobre 

la Venta o “Sale Taxes” Incluyendo 

el Internet

Alabama: 4%. 

Arizona: 5.6%. 

Kansas: 6.5%. 

Kentucky: 6%

Louisiana: 5%. 

Mississippi: 7%. 

Missouri: 2.888%. 

Nebraska: 5.5%,

Nuevo México: 5.125%

Nueva York: 4%, 

Ohio: 5.75%

Rhode Island: 7%.

Tennessee: 7%. 

Texas: 6.25%

Utah: 4.7%. 

Vermont: 6%.

Virginia: 5.3%.

LÓPEZ DEANTES
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http://margonguestudents.blogspot.com/2011/05/unidades-didacticas-sobre-estados.html
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IMPUESTO  DE ACUERDO AL ORIGEN Y DESTINO

Origen
Destino
Sin Impuestos
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REGULACIÓN DEL COMERCIO 
ELECTRÓNICO EN MÉXICO LEY FEDERAL DE

PROTECCIÓN AL
CONSUMIDOR

LEY FEDERAL
DEL DERECHO

DE AUTOR

LEY DE PROPIEDAD
INDUSTRIAL

LEY DE COMPETENCIA
ECONÓMICA

LEY FEDERAL DE
TELECOMUNICACIONES

EL CÓDIGO FISCAL DE
LA FEDERACIÓN

EL CÓDIGO CIVIL
FEDERAL

EL CÓDIGO DE
COMERCIO



ADICIONES A LA 
CONSTITUCIÓN  Y LEYES 

SECUNDARIAS

LÓPEZ DEANTES
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Modificaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Sección III De las Facultades del Congreso

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

VII. Para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el Presupuesto.

Se reforma la siguiente fracción para quedar como sigue:
XVII. Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, tecnologías de la información y la comunicación, radiodifusión,

comercio electrónico (adición), telecomunicaciones, incluida la banda ancha e Internet, postas y correos,

y sobre el uso y aprovechamiento de las aguas de jurisdicción federal.

Se reforma la siguiente fracción para quedar como sigue:
XXIX. Para establecer contribuciones:

1o. Sobre el comercio exterior;

2o. Sobre todo acto de Comercio electrónico (adición),
3o. Sobre el aprovechamiento y explotación de los recursos naturales comprendidos en los párrafos 4º y 5º del artículo 27;

4o. Sobre instituciones de crédito y sociedades de seguros;

5o. Sobre servicios públicos concesionados o explotados directamente por la Federación; y

6o. Especiales sobre:

a) Energía eléctrica;

b) Producción y consumo de tabacos labrados;

c) Gasolina y otros productos derivados del petróleo;

d) Cerillos y fósforos;

e) Aguamiel y productos de su fermentación; y

f) Explotación forestal.

g) Producción y consumo de cerveza.

Las entidades federativas participarán en el rendimiento de estas contribuciones especiales,

en la proporción que la ley secundaria federal determine.

Las legislaturas locales fijarán el porcentaje correspondiente a los Municipios, en sus ingresos por concepto

del impuesto sobre energía eléctrica.

LÓPEZ DEANTES
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¿ QUÉ IMPUESTOS REGULAN AL COMERCIO ELECTRÓNICO EN MÉXICO?

I S R 

(REFORMAS)

I V A 

(REFORMAS)

• IMPUESTOS A LOS INGRESOS PROCEDENTES DE 

SERVICIOS DIGITALES (PUBLICIDAD) GOOGLE, 

FACEBOOK, INSTAGRAM ETC.



MODIFICACIONES A LA LEY DEL IVA

LO QUE DICE EL TEXTO VIGENTE LO QUE DEBE DECIR

Artículo 1o.-A.- Están obligados a efectuar la 

retención del impuesto que se les traslade, los 

contribuyentes que se ubiquen en alguno de los 

siguientes supuestos: 

I. (…)

II. Sean personas morales que:

a) Reciban servicios personales independientes, o 

usen o gocen temporalmente bienes, prestados u 

otorgados por personas físicas, respectivamente. 

III. Sean personas físicas o morales que adquieran 

bienes tangibles, o los usen o gocen temporalmente, 

que enajenen u otorguen residentes en el extranjero 

sin establecimiento permanente en el país.

Artículo 1o.-A.- Están obligados a efectuar la 

retención del impuesto que se les traslade, los 

contribuyentes que se ubiquen en alguno de los 

siguientes supuestos: 

I. (…)

II. Sean personas morales que: 

a) Reciban servicios personales independientes de 

manera directa o a través de medios digitalizados,

o usen o gocen temporalmente bienes, prestados u 

otorgados por personas físicas, respectivamente.

III. Sean personas físicas o morales que adquieran 

bienes tangibles o intangibles, o los usen o gocen 

temporalmente, que enajenen u otorguen residentes 

en el extranjero sin establecimiento permanente en 

el país. Para los efectos de esta Ley son bienes 

tangibles los que se pueden tocar, pesar o medir; e 

intangibles los que no tienen al menos una de estas 

características.

Artículo 19.- Para los efectos de esta Ley se 

entiende por uso o goce temporal de bienes, el 

arrendamiento, el usufructo y cualquier otro acto, 

independientemente de la forma jurídica que al 

efecto se utilice, por el que una persona permita a 

otra usar o gozar temporalmente bienes tangibles, a 

cambio de una contraprestación.

Artículo 19.- Para los efectos de esta Ley se 

entiende por uso o goce temporal de bienes, el 

arrendamiento, el usufructo y cualquier otro acto, 

independientemente de la forma jurídica que al 

efecto se utilice, por el que una persona permita a 

otra usar o gozar temporalmente bienes tangibles o 

intangibles, a cambio de una contraprestación.
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Artículo 21.- Para los efectos de esta Ley, se entiende 

que se concede el uso o goce temporal de un bien 

tangible en territorio nacional, cuando en éste se 

encuentre el bien en el momento de su entrega material 

a quien va a realizar su uso o goce. 

Artículo 21.- Para los efectos de esta Ley, se entiende 

que se concede el uso o goce temporal de un bien 

tangible o intangible en territorio nacional, cuando en 

éste se encuentre el bien en el momento de su entrega 

material a quien va a realizar su uso o goce. 

Artículo 22.- Cuando se otorgue el uso o goce temporal 

de un bien tangible, se tendrá obligación de pagar el 

impuesto en el momento en el que quien efectúa dicho 

otorgamiento cobre las contraprestaciones derivadas del 

mismo y sobre el monto de cada una de ellas. 

Artículo 22.- Cuando se otorgue el uso o goce temporal 

de un bien tangible o intangible, se tendrá obligación 

de pagar el impuesto en el momento en el que quien 

efectúa dicho otorgamiento cobre las contraprestaciones 

derivadas del mismo y sobre el monto de cada una de 

ellas.

Artículo 26.- Se considera que se efectúa la 

importación de bienes o servicios: 

I.- En el momento en que el importador presente el 

pedimento para su trámite en los términos de la 

legislación aduanera. 

II.- En caso de importación temporal al convertirse en 

definitiva. 

III.- Tratándose de los casos previstos en las 

fracciones II a IV del artículo 24 de esta Ley, en el 

momento en el que se pague efectivamente la 

contraprestación. Cuando se pacten contraprestaciones 

periódicas, se atenderá al momento en que se pague cada 

contraprestación. 

IV. En el caso de aprovechamiento en territorio 

nacional de servicios prestados en el extranjero, en el 

momento en el que se pague efectivamente la 

contraprestación. 

Artículo 26.- Se considera que se efectúa la 

importación de bienes o servicios: 

I.- En el momento en que el importador presente el 

pedimento para su trámite en los términos de la 

legislación aduanera. 

II.- En caso de importación temporal al convertirse en 

definitiva. 

III.- Tratándose de los casos previstos en las 

fracciones II a IV del artículo 24 de esta Ley, en el 

momento en el que se pague efectivamente la 

contraprestación. 

Cuando se pacten contraprestaciones periódicas, se 

atenderá al momento en que se pague cada 

contraprestación. 

IV. En el caso de aprovechamiento en territorio 

nacional de servicios prestados en el extranjero, en el 

momento en el que se pague efectivamente la 
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MODIFICACIONES A LA LEY DEL IVA
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¿ QUÉ IMPUESTOS PAGAN LAS PLATAFORMAS DE COMERCIO 
ELECTRÓNICO ? 

• UBER EN MUCHOS PAÍSES 

NO TIENEN AUTO DE SU 

PROPIEDAD

¿QUIÉN SE RESPONSABILIZA DEL IVA DE SUS VENDEDORES?

• AIRBNB SOLO TIENE UNA 

OFICINA CON UN SERVIDOR 

Y 2 COMPUTADORAS.

• EL DOBLE IRLANDES

• EL SANDWICH HOLANDÉS

CAMBIO EN LAS REGLAS DEL JUEGO
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• SOCIEDAD EN FORMACIÓN.

• CAUSA PENAL ECONÓMICA POR EVASIÓN FISCAL EN ARGENTINA.

• IMPUESTOS DE UNA EMPRESA DE RADIO TAXI TRADICIONAL.

• UBER TECHNOLOGIES INC.

• UBER INTERNATIONAL CV (EMPRESA HOLANDESA).

• UBER BV (SE QUEDAN CON EL 1% DE GANANCIAS.

• UBER BV Y UBER INTERNATIONAL SON SOCIOS, (NO PAGAN 

IMPUESTOS POR TRANSFERENCIAS ENTRE ELLOS) (LEY DE 

HOLANDA Y DE ISLAS BERMUDAS).

• 1.45% DE REGALÍAS POR EL USO DE PROPIEDAD INTELECTUAL ES 

FISCALIZADO POR LOS EUA
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LA 
INTERMEDIACIÓN 
DIGITAL Y EL 
DESCONTROL 
RECAUDATORIO.

“Régimen de las personas 
físicas con actividades 
Empresariales y 
profesionales”
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“Régimen General de Ley 
Personas Morales”
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“Régimen de 
Incorporación fiscal”
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• La plataforma de streaming paga casi nulos 

impuestos en el mundo, en Argentina pagan 3% 

de impuestos; En Estados Unidos, en chicago 

9%, en Pensilvania 6%; en Australia 10%.

• Principal subsidiaria de “ALPHABET INC.” se 
ha ahorrado más de 10 mil millones de dólares 

de impuestos a nivel mundial, cuando mueve 

sus ingresos desde la filial Holandesa hasta 

Bermudas desde 2005



• El grueso de las ganancias no estadounidenses 
que obtiene la multinacional de internet se 

traslada a google Netherlands holdings BV que 

no registraba a sus empleados.

• Actualmente GOOGLE libra una batalla legal en 
varios territorios de Europa por su decisión 

de tributar desde Irlanda, país que permite a 

las empresas trasladar sus beneficios hacia 

paraísos fiscales donde la tributación es 

laxa o prácticamente nula.
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Turistas con dueños que alquilan sus viviendas de manera 
temporal, esto revolucionó la manera de viajar a 200 
millones de personas.

• Impuestos a los hoteles en argentina:

- IVA, impuesto a las ganancias, ganancia mínima,
presunta, impuesto al cheque, ingresos brutos, cargas
sociales, aplicación de convenio colectivo de trabajo,
todos los impuestos municipales y locales, además derechos
de autor e intelectuales por tener televisión en las
habitaciones del hotel.

A firmado 275 acuerdos impositivos en Europa, Estados 
Unidos, Canadá y América latina y ha pagado 250 millones 
de dólares en impuestos pero no hay en la mayoría de los 
casos registros de propiedades.
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• Decidió establecer su base de

negocios extraterritorial en

Dublín, la llevó a una

confrontación con el servicio

de impuestos interno

estadounidense (ISR) por

haber elevado sus activos a

un precio inferior al

verdadero a la hora de

trasladarlos a Facebook

Ireland Holdings Ltd, su

filial irlandesa

acebook
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Retenedores,

plataformas

digitales,

bancos y meta

de

recaudación

RUTA DE LA REGULACIÓN FISCAL AL 
COMERCIO ELECTRÓNICO EN MÉXICO

Diálogo con

las

empresas de

la economía

digital por

áreas y

tratamiento

fiscal

1 2 3

Inscripci

ón a un

régimen

fiscal

del

comercio

electróni

co

Padrón de 

contribuyent

es fiscales

4 5

Modificacion

es fiscales

y ver la

experiencia

latina y

americana
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RESOLUCIÓN MISCELANEA 3.11.12

• PERSONAS MORALES 

• RESIDENTES EN EL 

EXTRANJERO

• RESIDENTES EN 

TERRITORIO NACIONAL

PROPORCIONEN

• USO DE 

PLATAFORMAS 

TECNOLÓGICAS

OFRECIDAS

• PERSONAS FÍSICAS

• ISR 

• IVA

MONTO DEL INGRESO MENSUAL TASA DEL RETENCIÓN (%)

$ ISR IVA

HASTA $25,000.00 3 8%

HASTA $35,000.00 4 8%

HASTA $50,000.00 5 8%

MAS DE $50,000.00 9 8%

RETENCIÓN

Que tributen en el 

RIF tendrán la 

opción de 

solicitar a la 

plataforma que les 

efectúen la 

retención.
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¿ IMPUESTOS A LAS VENTAS POR INTERNET ?

Artículos exentos

Alimentos no 

procesados, 

medicinas con 

prescripción médica, 

ropa con costo 

inferior, etc.

Se sujetaría el 

impuesto al país 

o estado de los 

bienes o 

servicios 

tangibles o 

intangibles, así 

como la ubicación 

del código postal

Retenedores 

del impuesto

bancos, 

sistema de 

pagos, 

plataformas 

digitales
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INICIATIVA DE LEY 
PARA EL IMPUESTO A 

LOS SERVICIOS 
DIGITALES
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¿CÓMO ESTABLECER IMPUESTOS AL  
COMERCIO ELECTRÓNICO EN MÉXICO?
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